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RELACIóN 'QUE SE CITA

",-..~====
( .. ) A;;;piranti"'; I':,::"ntc,." nI:' l'f'flll:.car el ejercicIo A), de cultura 1

¡¡enera,l.

v:ILLMl. PALASI

Ilmo. Sr. D1rector general de Ensefíanza SUperior e I!1VMt1
gación.

I.-Normas generales

1.:1 La .opo.'iiCi6n se regirá por 10 establecido en la presente
oonvocatona; Reglamento d€ Régimen General para Ingre$O
en la Administración Pública,_ aprobado por Decreto 1411;1968
de 27 de jlllio l«Boletln Ofleial del Estado» del 29); Regla~
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá~

ticos de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de Hi'62 «(Boletin
Oficial del Estado)) del 19 de noviembre); Ordenes de SO de
mayo de 1963 «{Boletín Oficial del EstadO) del 14 de julio\. 27
de julio de 19064 ((Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto)
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 31J; ne-:
cl'eto de la Presidencia del Gobierno 315/1964 de 7 de febrero
(<<Boletí~ Oficial del Elstado» del 15), por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden de
29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de fe
brero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor qu.e sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 ({(Boletín Oficial del Estado) del 20), durante
e~. plazo .de un ailo, y se le otorgará. en su caso. con la anti
guedad ae la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par·
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
tra;tivos SE; deriven de é"ta y de la actuación del Tribunal po
Qran ser Impugnados por los interesados en lo.'> casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

I l.-ReqUisitos

l.Q Podrún concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
Q.Ue reúnan los siguientes requisitos:

s) Mayor de veintitré-s años.
b) Estar en posesión de cualquiera. de los siguientes titulos

o hab~r abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingelllero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Dúctor Arquitecto o DOctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar habér realizado, como mínimo, dos afios de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera. el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenchtdo.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico •
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente diseipllná
rio del ~rvicio del Estado' o de la Administración Loeal, lí1
hallarse mhabtlitado para el ejercicio de funciones pítbl1eas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos. estar exentos del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
~1 plazo de presentación de documentos.

Los Sa,cerdotes deberán tener la correspontUente l1eencta
eclesiástica.

lIT.-Solicitudes

l.Q Quienes deset;:n tomar parte en esta oposición diriglrá.n
laii solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias
hábiles. a partir del sigui'ente a la publicación de la presen
te convocatoria., haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante. número del documento nacional de identidad
'¡itulo que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
~rimero de la norma Il y que se compromete, en caso' de ser
,probado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leves Fundamentales d.el
Reino (apartado e) del artículo 26 de 'la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de .febrero de 1964).

:1.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General del D€partamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec.
tivas provincias y oficinas de Correos, de confonnidad con lo
establecido en el artícull) 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. de 17 de julio de 1958 ({(Boletín Oficial del Esta
do» del ¡,g). a las que acompañarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas por fonnación de expe.

'diente, pudiénd~ abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición
a.nte las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las soUcitudes se presenten fuera del Registro (le..
neral del. Depltttamento deberá hacerse constar en las. rnt8lllas
el nmn~ro del giro postal o telegráfico cerrespondieD.te. lJStI

ORDEN de le cte oetUbr,e de' 1969 'PQT Ui que se c;on-
voca opo"'Sician para cubrir la a'áredra del grupo
XXVIII en las Escuelas Técnica., Superiores de
Arquitectura de Barcelona !I Sevilla

Ilmo. Sr.: Vacante la d,tedra del grupo XXVIII, «Mecan1ca
del Suelo y Cim~nlaciones Elspeciales», constituíd,a por las asig
naturas de {{Mecánica del Suelo» y ({Cimentaciones Especialeslt
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona
y Sevilla

Este Ministerio ha resuelto convocar ctiéha plaza a oposi·
ción. que se ajustará a las siguienter; normas:

AP8I1ido,; y nombre ----
=

Alté",,; Causapk. M~J'la feresu
Carreta Locche~. Mfll'ia del Carmen.
Cerezo Monsó, Maria del Carmen (o!').

Diego Saldaüa, MRría Teresa de (.).
Gómez l\1ato, María del Sagrario (t.).

Gutiérrez García, Laura.
Oñüro Cabezas, Maria de los Angeles ("').
Prdm Gutiénez, Cecilia. de.

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se agTe~

ga la cátedra de «Economía de la Empresa» de la
Facultad de Ciencias Políticas, :tcon611i'iceu fI Co
merciales de la Universidad de Valérntia a ta" opo
siciones que se mencionan.

CORRECCl{)N de errata" de la ResoLución de la
Subsecretaria por la que se convoca concurso, en
turno ordinario de antigüedad. entre funcionarios
Santtarios procedentes de la Zona Norte de Ma·
Truecos pam proveer vacantes en distintos Centros.
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Padecido erl'or en la inserción de la relación aneja a la ci
tada. Resolución, publicada en el {{Boletín Oficial del Estado»
número 2'55, de fecha 24 de ocrubre de 1969, !"le transcribe. a
continuación la oportuna rectificación'

En la página 16602 rercera columna, apartado n. Personal
Auxiliar y Subalterno, procedente de Martuecos, Ehtermeros,
Centros Secundarios de Higiene, donde dice: «Manre!a 1».
d.ebe decir: «Manresa 2».

Dma. Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 26 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril siguiente),
la. cátedra de «Economía de la Empresa» de la Facultad de
Ciencias PoUtlcas, Económicas y Comerciales de Málaga, CO
lTespondiente a la Universidad de Granada,

Este Mínist€rio ha dispuesto:

Primero.-Agregar a las citadas oposiciones la cátedra de
cEconomía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Politi
cas, Económicas y Comercía;}es de la Universidad de Valencia.

Segundo.-Abnr un plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la: publicación de esta orden MI el
«Boletin Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la
II!-encionada cátedra de la Universidad de Valencia por los as
pn-antes que lo deseen. en la forma establecida. en la referida
Orden de 26 de marzo del corriente afio.

Tercero.-Los opositores admitidos definitivamente a la cá
tedra de la Universidad de Granada. según Resolución d.e 3 de
septiembre del corrtente- afio <<<.1!olet:ln Ofiéial del Estado» del
8 de octubre actual, no habrán de presentar nueva solicitud
por considerarse que tienen derecho a opes1tM' a 1& eatedra de
la. Universidad de Valétlcla, Que por esta Orden le agrega..

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efeete8.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1969.


